RES.1995 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0006335, Ent. N° 2582/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 15/2015, convocada para la adquisición de órdenes de compra canjeables por artículos de canasta familiar, para los funcionarios del Organismo de Montevideo e Interior;    

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 1º de octubre de 2015 cometió al Contador Auditor que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto de hasta             $ 32.878.400 impuestos incluidos, por el plazo de un año,  a favor de SODEXO URUGUAY S.A.; la que fue intervenida preventivamente con fecha 23 de noviembre de 2015 por el Contador Auditor;
  2) que, en Sesiones de fechas 14 de setiembre de 2016 y 19 de julio de 2017, se cometió al referido Contador que, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, interviniera el gasto anual de $ 32.878.400 impuestos incluidos a favor de SODEXO URUGUAY S.A, derivado de la primera y segunda prórroga, respectivamente;

                                                 3) que en la oportunidad, se remite conformidad de la firma Sodexo Uruguay S.A de fecha 31 de enero de 2018, en relación en ampliar en un 100% el objeto de la contratación;
                                                  4) que se adjunta Proyecto de Resolución adoptado por el Director General de Secretaría, en ejercicio de atribuciones delegadas, ampliando a partir del 1º de noviembre de 2018, la adjudicación de la Licitación Pública Nº 15/2015, por un monto total anual de hasta                    $ 32.878.400, en las mismas condiciones que rigió el Pliego de la licitación, al amparo del artículo 74 del TOCAF;
                                             5) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el punto 1.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establece que el plazo de la contratación será por un año, contado a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación, teniendo la Administración la opción, a su criterio, de prorrogar el mismo por hasta dos (2) períodos de un año cada uno, siempre que comunique fehacientemente al adjudicatario su voluntad de ejercer dichas prórrogas;

                                    2) que efectivamente se cumplió con el plazo contractual más las dos (2) prórrogas previstas;

                                    3) que el artículo 74 del TOCAF exige, para que proceda la ampliación de un procedimiento, que el contrato se encuentre aún en ejecución; 
                                                4) que la ampliación solicitada se encuentra en la causal legal invocada, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
                                                5) que en lo sucesivo, y de acuerdo a lo dispuesto por el literal D) del artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958 de este Tribunal, los expedientes deberán contener necesariamente informe de la Contaduría en el que conste el rubro a qué se imputa el gasto y su disponibilidad; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;  
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto anual de $ 32.878.400 impuestos incluidos, a favor de SODEXO URUGUAY S.A., correspondiente a la prórroga del llamado, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el artículo    3º de la Ley Nº 18.244; 
2) Cometése asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5); 
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase al Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca.
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